
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 11 de Setiembre de 2008 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5906/08 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 1969/2008 = 

 

ARTICULO 1º: Nómbrese la calle República Argentina de la Chacra 170 que comenzará 

en calle colectora paralela a Ruta 226 hasta parcela 4
a
 de la misma chacra, pudiendo 

continuar con estos nombres, en caso que se hicieran nuevos amanzanamientos. 

ARTICULO 2º: Nómbrese la calle México que comenzará también en calle Colectora 

paralela a Ruta 226 lindante a la Mz. 172 b- 172x y 172 af, hasta la intersección con la calle 

Ecuador, pudiendo continuar con estos nombres, en caso que se hicieran nuevos 

amanzanamientos. 

ARTICULO 3º: Numérese la Calle República Argentina comenzando del 900 en calle 

colectora paralela a la Ruta 226 hasta la parcela 4
a
 de la Chacra 170 con el Numero 1000. 

ARTICULO 4º: Numérese la calle México comenzando con el Numero 900 en calle 

Colectora paralela a Ruta 226 hasta el Número 1190 en la intersección con calle Ecuador. 

ARTICULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y archívese 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A DIEZ DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2008. --------------------- 

 

FIRMADO 

 

RAUL MORONI      FRANCISCO SIRO FLORES 

SECRETARIO HCD      VICEPRESIDENTE 1º HCD 

         A/C PRESIDENCIA 

 

 

 

 

ES COPIA 

 


